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SUP-JDC-9914/2020 Y ACUMULADOS

Tema: Designación de tres consejerías del Instituto Electoral del Estado de México  u 
Organismo Público local electoral (OPLE), para las cuales se nombró a mujeres 

Actores: José Caleb Vilchis Chávez y otros 
Responsables: Consejo General del INE y otras 

Hechos 

Consideraciones

Conclusión: Se sobreseen en los juicios por 2 actos reclamados y, por los  otros 2, se declaran infundados los 
agravios, por lo que debe confirmarse la Designación de 3 consejerías del OPLE del Estado de México. 

Registro 
En su oportunidad José Caleb Vilchis Chávez y Marco Antonio Nieto se registraron para participar en el 
procedimiento de designación de consejerías del Instituto Electoral del Estado de México. 

1. JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER. En el Acuerdo 8/2020  se restablece la resolución de todos los medos de impugnación, cuestión que 
había sido suspendida parcialmente por la contingencia sanitaria, aunque se precisa en el mismo, que las sesiones continuarán siendo 
por videoconferencia, hasta que el Pleno lo determine. Por ello se justifica resolver este asunto en sesión no presencial.   
 

2. ACUMULACIÓN. Se acumulan los juicios ciudadanos 9974 y 9975; así como el RAP 97, al diverso JDC 9914. 
 

3. Precisión de los actos impugnados: Son materia de análisis 4 actos impugnados: A. La Convocatoria; B. El Oficio del 
Subdirector de Proyectos, de 30 de julio, en el que le dijo a José Caleb Vilchis que no podía programarse en fecha distinta, el 
examen del procedimiento de Designación, C. El oficio del Secretario, de 26 de septiembre, en el que se le dijo al referido ciudadano, 
que no era posible reprogramar la fecha del examen de conocimientos, y D. La Designación de consejerías por parte del CG del INE. 
 

4. IMPROCEDENCIA DE DOS ACTOS RECLAMADOS: 
A. La convocatoria por extemporaneidad, Se considera que debe sobreseerse en el JDC, porque la impugnación respecto de este 
acto se promovió fuera del plazo legal, dado que este  transcurrió del 13 al 16 de julio y, el actor la impugna hasta el 29 de septiembre. 
De ahí su extemporaneidad. Ahora, como ya se admitió el asunto debe sobreseerse. 
B. El Oficio del Subdirector de Proyectos porque precluyó el derecho a impugnar. Se propone también el sobreseimiento porque 
este acto fue materia de análisis en el juicio ciudadano SUP-JDC-1687/2020. 
 

5. Estudio de fondo. Se analizan dos actos reclamados:  
C. El Oficio del Secretario Técnico, de 26 de septiembre, donde se le dijo a José Caleb Vilchis que era imposible prorrogar el 
examen Se consideran infundados los agravios del actor, porque dadas sus circunstancias que él mismo manifestó sobre su salud, no 
podría haberse fijado un plazo adecuado para la debida integración del OPLE, ya que su CG debía conformarse para el 30 de 
septiembre, y al menos hasta finales octubre el actor no tenía certeza de su condición de salud. Así que debe salvaguardarse la 
certeza y legalidad respecto a la debía integración de los OPLE, sobre todo, por las actividades permanentes y del proceso electoral 
que realizan.  
D. La Designación de tres consejerías, (impugnado por todos los actores). Se consideran infundados los agravios de los actores 
sobre que se vulneran diversos principios electorales al seleccionar solo a 3 mujeres, pues ello provoca que la integración del OPLE 
del Estado de México ahora sea de  5 mujeres y 2 hombres, lo que afecta la paridad al discriminar a los hombres.. 
Lo infundado radica en que, es incorrecta la premisa de que se afecta la paridad con el nombramiento de 3 mujeres, porque la 
normativa vigente en materia de paridad, conlleva a considerarla como un mandato de optimización flexible y no, simplemente como 
una cuestión numérica, establecida en beneficio de las mujeres. 
Por tanto, en función del contexto, como la desigualdad estructural acontecida en el Estado de México, donde en 24 años desde que 
surgió el Instituto Electoral, nunca se integró con mayoría de mujeres (de hecho en 9 años se integró con puros hombres), es factible 
nombrar a más mujeres e, incluso, puede llegar a nombrarse un OPLE con todas sus consejerías de mujeres, para tutelar la 

Actos de Marco 
A. Nieto  

El 28 de julio, 8 de agosto y 15 de septiembre, presentó su examen de conocimientos, realizó el ensayo 
presencial y fue entrevistado, respectivamente. 

Medios de 
impugnación 

Inconformes, tanto los ciudadanos como el partido Morena, con diversos actos del procedimiento 
de Designación, así como la Designación de consejerías, presentaron impugnaciones (José Caleb 
Vilchis,  2 JDC, en Sala Toluca; Marco A Nieto, 1 JDC directo en SS, y Morena, 1 RAP, en el INE). 

Actos de 
José Caleb 

Vilchis 

Derivado de que José Caleb Vilchis solicitó prórroga para hacer el examen por padecer neumonía atípica y 
posible Covid-19, la Comisión de Vinculación (CV) le reprogramó dicho examen.  Se le reprogramó hasta en 2 
ocasiones, 3 y 18 de septiembre.  El actor informó, que su salud no había mejorado y no hizo el examen. 
El 26 de septiembre, el Secretario Técnico de la  CV, le informó que no se podía reprogramar de nueva cuenta el 
examen, porque el 30 de septiembre debían designarse las consejerías.

Dictamen y 
Designación de 

consejerías 

El 25 de septiembre, la CV sometió a consideración del CG del INE los nombres de las personas que resultaron 
idóneas para las consejerías. 
El 30 de septiembre, el CG del INE designó tres consejerías del OPLE del Estado de México. 
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EXPEDIENTES: SUP-JDC-9914/2020 y 
acumulados 
 

MAGISTRADO PONENTE: FELIPE DE 
LA MATA PIZAÑA1 

 

Ciudad de México, veintiuno de octubre de dos mil veinte.  

 

Sentencia de la Sala Superior en la cual determina que:  

 

a. Le corresponde conocer las demandas de José Caleb Vilchis 

Chávez2, a las que se acumulan la de Marco Antonio Nieto Iris3 y la 

del Partido Morena4, porque combaten actos del procedimiento de 

designación de consejerías del Instituto Electoral del Estado de 

México.   

 

b. Se sobresee en los juicios de José Caleb Vilchis, A. la Convocatoria 

para seleccionar las consejerías electorales del Estado de México, por 

extemporánea; y B. el Oficio del Subdirector de Proyectos donde se 

negó  prorrogarle el examen, por preclusión de su derecho a impugnar.  

 

c. Se confirma, en lo que fue controvertido, el acuerdo de designación 

de tres consejeras electorales pues, en el contexto: C. el Oficio del 

Secretario Técnico, al negar nueva prórroga de examen a tal actor, no 

vulneró su derecho a la salud, y D. la Designación en sí, no conculca la 

paridad. 
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GLOSARIO 

 

Actores: 
José Caleb Vilchis Chávez y Marco Antonio Nieto Iris, por su propio 
derecho y en su calidad de aspirantes a consejeros del Instituto 
Electoral del Estado de México y el Partido Morena. 

CENEVAL: Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior. 
Código local: Código Electoral del Estado de México. 
Comisión de 
Vinculación: 

Comisión de Vinculación con los OPLE del INE. 

Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Convocatoria:  Acuerdo INE/CG138/2020. Convocatoria para la designación de 

consejerías, entre otros, del Instituto Electoral del Estado de México.  
Designación: Acuerdo INE/CG293/2020. Designación de consejerías electorales de  

OPLE, entre ellas del Estados de México. 
INE: Instituto Nacional Electoral. 
Juicio/Juicio de 
ciudadanía: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. 

Ley Electoral: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Ley de Medios: 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral. 

Morena: Partido Morena. 

OPLE: Organismo Público Local Electoral o Instituto estatal electoral. 

Sala Superior: Sala Superior del TEPJF. 

Sala Toluca: 
Sala Regional del TEPJ, correspondiente a la Quinta Circunscripción 
Plurinominal. 

Secretario Técnico: Secretario Técnico de la Comisión de Vinculación. 
Subdirector de 
Proyectos: 

Subdirector de Proyectos y Evaluación de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los OPLE. 

Suprema Corte: Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

TEPJF: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Convocatoria5. El diecinueve de junio de dos mil veinte6, el 

Consejo General del INE emitió la Convocatoria para la designación de 

consejerías.  

 

2. Registro de los actores. En su oportunidad, José Caleb Vilchis y 

Marco Antonio Nieto, obtuvieron su registro para participar en tal 

procedimiento.  

 

3. Actos de José Caleb Vilchis en el procedimiento de designación:  

 

3.1. Primera solicitud de prórroga del examen. El veinticuatro de 

julio, por correo electrónico, vía un familiar, solicitó se le reprogramara 

el examen del procedimiento de designación que se aplicaría el 

veinticinco siguiente, porque estaba internado por neumonía atípica y 

posible COVID-19. 

                                                      
5 Acuerdo INE/CG138/2020. 
6 En adelante todas la fechas se refieren a este año, salvo precisión en contrario.  
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podían designarse para las consejerías, para aprobación del Consejo 

General del INE.  

 

6. Designación de consejerías. El treinta se septiembre, el Consejo 

General del INE designó tres consejerías del OPLE del Estado de 

México.  

 

7. Medios de impugnación federal. Inconformes con diversos actos 

del procedimiento de Designación, el veintinueve de septiembre, y dos y 

cuatro de octubre, los actores presentaron sus respectivos medios de 

impugnación. 

 

7.1. Demandas de juicio de ciudadanía de José Caleb Vilchis 

Chávez 

 

a. Presentación ante Sala Toluca. El veintinueve de septiembre y dos 

de octubre, ante dicha Sala, el actor impugnó: la Convocatoria del 

Consejo General para la designación de consejerías; las negativas del 

Subdirector de Proyectos, del Secretario Técnico y del CENEVAL de 

reprogramarle el examen; el dictamen de idoneidad de la Comisión de 

Vinculación y la Designación por el Consejo General del INE, de tres 

consejerías del OPLE.  
 

De los dictámenes, designación y toma de protesta solicitó la 

suspensión. 
 

b. Consulta competencial. El veintinueve de septiembre y tres de 

octubre, por acuerdos plenarios, la Sala Toluca consultó sobre la 

competencia (ST-JDC-158/2020 y ST-JDC-172/2020). 

 

7.2. Demanda de juicio de ciudadanía de Marco Antonio Nieto. El 

cuatro de octubre, en la Sala Superior, presentó demanda contra el 

dictamen de idoneidad de quienes serían designadas, y contra la 

Designación. 

 

7.3. Demanda de recurso de apelación Morena. El mismo cuatro, el 

partido interpuso ante el INE, apelación contra el acuerdo de 

Designación. 

 

8. Turno. Una vez que tuvieron las constancias en Sala Superior, el 
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caso, se esté dentro de los supuestos de conocimiento de estas 

últimas9. 

 

Sobre la impugnación de Morena también le corresponde conocer, por 

tratarse de un partido político nacional que apela una determinación del 

Consejo General del INE, que es el máximo órgano central de dirección 

electoral10.  

 

III. JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EN SESIÓN NO PRESENCIAL 

 

Esta Sala Superior emitió el Acuerdo General 8/202011 en el cual, si 

bien se reestableció la resolución de todos los medios de 

impugnación, en su punto de acuerdo Segundo determinó que las 

sesiones continuarán realizándose por medio de 

videoconferencias, hasta que el Pleno de esta Sala Superior 

determine alguna cuestión distinta. 

 

En ese sentido, se justifica la resolución de estos asuntos en sesión no 

presencial. 

 

IV.  ACUMULACIÓN 

 

De las demandas de los juicios de ciudadanía y del recurso de 

apelación se advierte que todos los actores controvierten actos del 

procedimiento de selección de tres consejerías en el Estado de 

México y su Designación. Es decir, se impugnan fases concatenadas de 

un mismo tópico. 

 

En esas circunstancias, por economía procesal para evitar el dictado de 

resoluciones contradictorias, se acumulan los expedientes SUP-JDC-

9974/2020, SUP-JDC-9975/2020 y SUP-RAP-97/2020, al diverso SUP-

JDC-9914/2020, porque éste fue el primero que se recibió en la Sala 

Superior. 

                                                      
9 Jurisprudencia 3/2009: “COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CONOCER DE LAS 
IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON LA INTEGRACIÓN DE LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. Además, ya se asumió competencia en el 
SUP-JDC-1687/2020 de José Caleb Vilchis, contra una negativa de prórroga del examen. 
10 Artículos 186.V y 189.I.c), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 40.1.b) y 44.1 
1.a), de la Ley de Medios. 
11 Acuerdo 8/2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 13 de octubre de 2020. 
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Esto, porque para el caso, ninguno emitió actos definitivos. A la 

Comisión, le correspondió el dictamen de idoneidad, el cual solo sirve 

de apoyo a la Designación que realiza el Consejo General, y el 

CENEVAL, solo fue contratado para aplicar el examen, emitir los 

resultados y, en su caso, revisarlo junto con la Comisión de Vinculación; 

pero sin tomar decisión alguna en el acto de Designación de 

consejerías, el cual solo compete al Consejo General del INE14. 

 

Finalmente, debe decirse que no es viable, para el caso, decretar la 

medida de suspensión de tres etapas del procedimiento de designación 

de consejerías, que solicita José Caleb Vilchis.  

 

Ello, porque independientemente de que, para el momento en que se 

impugnaron unas etapas, o  se resuelve este asunto, ya se desarrolló 

todo el procedimiento; lo cierto es que, por la materia del mismo, no 

existe riesgo de que los derechos humanos presuntamente vulnerados 

se cancelen15. 

 

Esto, porque no se trata de actos que constitucionalmente sean 

irreparables, pues, aunque el procedimiento de Designación se 

estructura en etapas (convocatoria, registro, cotejo, verificación de 

requisitos, examen, ensayo, currículum y entrevista), las cuales se van 

sucediendo de modo concatenado, de forma tal que la conclusión de 

una da pauta a la siguiente; lo cierto es que, no todas, después de la 

Convocatoria son definitivas16.  

 

Así que, en circunstancias particulares, acorde contexto, la Designación 

podría modificarse o  revocarse y, por tanto, retrotraerse los efectos a la 

fase atinente, si resultara pertinente, entre otros factores, porque el 

tiempo lo permitiera y no se afectaran principios constitucionales ni 

                                                      
14 Sobre el CENEVAL véase Base séptima, apartado 3, de la Convocatoria. 
15 En términos del artículo 1º de la Constitución, cuando lo que se busca tutelar son derechos 
humanos para que no se vuelvan irreparables. Esto es una excepción a lo previsto en el diverso 41 
del mismo ordenamiento, en el cual se establece que la interposición de los medios de impugnación 
electorales, no producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado.  
16 Como sí lo serían, por ejemplo, fases del procedimiento de Designación de Consejerías del INE, 
pues se conforma un Comité de Técnico Evaluación, ex profeso para hacer entrevistas, con 
periodicidad limitada y al concluir su labor desaparece; además, la designación la realiza la Cámara 
de Diputados federal. Artículo 41.V.A, párrafo quinto, incisos a) al e), de la Constitución. O en su 
caso, una elección a un cargo de elección popular constitucionalmente reconocida. Jurisprudencia 
8/2011: “IRREPARABILIDAD. ELECCIÓN DE AUTORIDADES MUNICIPALES. SE ACTUALIZA 
CUANDO EL PLAZO FIJADO EN LA CONVOCATORIA, ENTRE LA CALIFICACIÓN DE LA 
ELECCIÓN Y LA TOMA DE POSESIÓN PERMITE EL ACCESO PLENO A LA JURISDICCIÓN”. 
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hábiles (se excluyen sábados, domingos y los inhábiles en términos de 

ley)18. 

 

Asimismo, dispone el plazo genérico de cuatro días, en el que deberán 

presentarse las impugnaciones, contados a partir del siguiente a aquél 

en que se tenga conocimiento del acto o se hubiese notificado, salvo  

excepciones previstas expresamente la ley referida19. Plazo que aplica 

al juicio de ciudadanía pues no se regula uno específico para 

promoverlo. 

 

b. Caso concreto 

 

b.1. ¿Qué expone el actor? José Caleb Vilchis controvierte, la 

Convocatoria para la designación de consejerías en el Estado de 

México porque, entre otras cuestiones, indica que la disposición que 

contiene, relativa a que no podrá hacerse el examen en fecha distinta a 

la programada; no puede tenerse en cuenta cuando se ve afectada la 

salud de uno de los aspirantes.   

 

b.2. ¿Qué decide esta Sala Superior? La impugnación es 

extemporánea 

 

El Consejo General emitió la Convocatoria, el diecinueve de junio y se 

instruyó difundirla, entre otros medios, en el portal del INE y en los 

estrados de los OPLE, así como en un periódico de circulación nacional 

y uno estatal.  

  

Aunque el actor, no dice cuándo conoció la Convocatoria, para acreditar 

su calidad de aspirante, en sus demandas refiere que su comprobante 

de inscripción al procedimiento fue expedido el veinte de julio.  

 

En el Considerando D, inciso e), de la Convocatoria, sobre las etapas 

del procedimiento, se indica que la fase de registro en línea de los 

aspirantes sería entre el veinte de junio y el diez de julio que era el 

último día y  que hecho el registro se expediría un acuse de recibido, 

correspondiente.  

 
                                                      
18 Artículo 7.2, de la Ley de Medios. 
19 Artículo 8, de la Ley de Medios.  
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extinguió su derecho de impugnar, entre otras cuestiones, porque el 

acto reclamado consistente en la negativa del Subdirector de Proyectos 

de prorrogar su examen, ya fue analizado por esta Sala Superior en 

diverso juicio de ciudadanía. 

 

Es fundada la causa de improcedencia porque, en efecto, el acto que el 

actor atribuye al Subdirector de Proyectos relativo a que, por oficio de 

treinta de julio, se negó a prorrogarle el examen, fue resuelto en el 

expediente SUP-JDC-1687/2020, así que ya agotó su derecho para 

controvertir tal acto, por lo que debe sobreseerse en los juicios en 

que reclama tal acto, puesto que, en su momento, fueron admitidos 

dichos medios de impugnación.  

 

2. Justificación 

 

a. Marco jurídico. En la Ley de Medios22, entre otros supuestos, se 

prevé la improcedencia de las impugnaciones, cuando se controvierte el 

mismo acto que en una demanda previamente presentada. 

 

A partir de las disposiciones procesales que contiene dicha la Ley de 

Medios, y que regulan la presentación y la sustanciación de las 

impugnaciones, esta Sala Superior ha sostenido el criterio de que el 

derecho a impugnar sólo puede ejercerse en el plazo legal atinente, en 

una sola ocasión en contra del mismo acto. 

 

Por eso, la presentación de una demanda para combatir una decisión 

específica agota el derecho de acción y, por tanto, una segunda 

demanda promovida por el mismo actor contra el mismo acto, es 

improcedente. 

 

b. Caso concreto 

 

b.1. ¿Qué expone el actor? Que el Subdirector de Proyectos negó su 

petición de prórroga del examen, pero no informó de ello al Consejo 

General del INE, sobre todo, cuando lo estaba en riesgo era su derecho 

a la salud. 

 

                                                      
22 Artículo 9, apartado 3, 



b.2. ¿Q

demand

Sala Su

por en

9914/20

 

Como 

impugn

acción2

 

De ahí 

como y

ciudada

controv

 

 

Se es

impugn

SECRET

examen

hecha p

también

9974, 9

los req

 

1. Form

actores

notifica

los hec

8) asie

formale

              
23 Artículo
ACTOS E
INTERVEN
AGOTAM
24 Artículos

Qué deci

da que p

uperior c

nde, las 

020 y SU

se expli

nación, p
23.  

lo funda

ya se adm

anía SUP

versia sob

VII. PRO

studian 

naciones 

TARIO TÉC

n (SUP-J

por el Co

n controv

9975 y S

uisitos d

ma. Las 

s precisa

ciones; 3

chos; 6) lo

entan su 

es previst

                
os 9, 17 y 18
ELECTORAL
NIR EN E
IENTO”. 
s 4, 7.2, 8.1, 

de esta 

presentó 

como SU

demand

UP-JDC-9

có, con 

precisam

ado de l

mitieron l

P-JDC-99

bre el OF

OCEDENC

los otro

de Jos

CNICO do

JDC-9914

onsejo G

vierte Ma

UP-RAP

de proce

demand

an: 1)

3) los act

os conce

firma a

tos en el 

                
8, de la Ley
LES. LA R
EL TRÁMI

9.1, 12.1.a)

Sala Su

el actor, 

UP-JDC-1

das de 

9974/202

la prime

ente, po

a causa 

os asunt

914/2020

FICIO DEL 

CIA DE DO

os dos 

sé Cale

onde se 

4 y 9974

eneral, d

arco Ant

-97, todo

edencia24

das se p

su nom

tos impug

eptos de 

autógrafa

artículo 

       
y de Medios
RECEPCIÓN
ITE O SU

) y b), 13.1.a

 SUP

perior? 

el cinco 

1687/202

los juici

20, result

era dem

orque co

de impr

tos, debe

0 y SUP

SUBDIRE

OS ACTOS

actos 

eb Vilchi

le dijo q

, ambos 

de tres co

onio Nie

os de 202
4: 

presenta

mbre 2)

gnados; 4

agravio; 

a. Es de

9 párrafo

, y Jurisprud
N DE LA D
USTANCIAC

).II, de la Le

P-JDC-99

Es evide

de agost

20, impug

ios de 

tan impro

anda ex

on ella e

rocedenc

e sobres

-JDC-99

ECTOR DE 

S RECLA

reclam

is contra

que no e

de 2020

onsejería

eto  y Mo

20), pues

ron por 

domicili

4) los órg

7) ofrece

cir, se c

o 1, de la

dencia 33/20
DEMANDA P
CIÓN GEN

ey de Medios

914/2020 

ente que 

to, regist

gnó el re

ciudadan

ocedente

xtinguió e

ejerció s

cia y, en 

seerse en

74/2020,

PROYECT

AMADOS (

mados, e

a: C. E

ra posib

0), y D. La

as, acto e

orena (S

s como s

escrito y

o para 

ganos re

en medio

cumplen 

a Ley de 

015: “DERE
POR ÓRGA

NERA SU 

s. 

y acumu

con la p

trada ant

eferido of

nía SUP

es al resp

el derec

u derec

consecu

n los juic

, respect

TOS.  

(C Y D) 

es deci

El OFICIO

le prorro

a DESIGN

este últim

UP-JDC-

se verá r

y en ella

oír y 

sponsab

os de pru

los req

Medios. 

CHO A IMP
ANO OBLIG

EXTINCIÓ

ulados 
 
 

13 
 

rimera 

te esta 

ficio y, 

P-JDC-

pecto. 

ho de 

ho de 

uencia, 

cios de 

to a la 

r, las 

O DEL 

ogar el 

NACIÓN 

mo que 

-9914, 

reúnen 

as los 

recibir 

bles; 5) 

eba, y 

uisitos 

PUGNAR 
GADO A 
N POR 



 

 

2. Oportunidad. Respecto a las temáticas planteadas, los medios de 

impugnación se presentaron oportunamente25, porque: 

 

- El Oficio de veintiséis de septiembre, se le remitió a José Caleb 

Vilchis, por correo electrónico y refirió haberse enterado el veintinueve 

de septiembre, que es la fecha en que promovió el juicio ciudadano. Así 

que es claro que está dentro del plazo legal de cuatro días que 

establece la Ley de Medios. 

 

- Por su parte, el acuerdo de Designación se emitió el treinta de 

septiembre y, al respecto José Caleb Vilchis presentó su demanda el 

dos de octubre y Marco Antonio Nieto y Morena, el cuatro siguiente; por 

lo que las demandas están promovidas en el plazo de cuatro días 

indicado en ley. 

  

3. Legitimación. Se cumple este requisito porque: 

 

- Los juicios los promovieron dos ciudadanos, por su propio derecho y 

en su calidad de aspirantes a una consejería electoral de un OPLE26, y 

 

- El recurso de apelación, lo interpuso un partido político nacional27. 

 

4. Personería. Respecto a Morena, se tiene por acreditada la  

personería de Carlos Suárez Garza, como su representante propietario 

ante el Consejo General del INE, porque así lo reconoce esta autoridad 

responsable, en el respectivo informe circunstanciado28. 

 

5. Interés jurídico. Todos los actores lo tienen porque: 

 

- En el caso de los ciudadanos actores, aluden vulneración a su 

derecho de integrar un órgano electoral, pues las respectivas 

determinaciones impugnadas propiciaron que no fueran seleccionados 

consejeros en el OPLE del Estado de México. 

                                                      
25 Conforme al artículo 8, de la Ley de Medios que indica el plazo de cuatro días; en relación con el 
diverso 7.2, de la misma ley, que precisa que fuera de proceso electoral, solo se contabilizan los días 
hábiles. 
26 Artículos 13, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios. 
27 Artículo 45, párrafo 1, inciso a), de la Ley de Medios. 
28 Artículos 13, párrafo 1, inciso a), fracción I y 45, párrafo 1, inciso a), en relación con el artículo 18, 
todos de la Ley de Medios. El informe circunstanciado de mérito consta en el expediente SUP-RAP-
97/2020. 



 

- En cu

instituto

público

naturale

proceso

electora

 

6. Defi

está p

present

reclama

 

 
Se ana

la impu

SECRET

era imp

D. DES

septiem

 

La pre

Design

 

- En co

su salu

con cal

fases d

ya se re

 

- En el 

que se

respetó
              
29 Jurispru
ACCIONE
LAS ELE
NECESAR

uanto al 

os polític

, para i

eza y co

o electo

al29.  

nitividad

prevista 

tar en S

ados, y p

lizan los 

ugnación

TARIO TÉC

posible p

SIGNACIÓN

mbre, de 

etensión 

ación: 

oncreto, J

d lo perm

ificación 

del proced

ealizó es

caso de

 revoque

ó el princ
                

udencias 15/
ES TUITIVAS
ECCIONES”
RIOS PARA 

partido, 

cos pued

mpugnar

onsecuen

oral o a

d. Tambi

impugna

Sala Sup

por el cua

V

dos act

n de Jos

CNICO, de

prorrogar 

N hecha 

tres cons

final de

José Cal

mita, pres

adecuad

dimiento 

ste acto (S

 Marco A

e la Des

cipio de p
                
/2000 y 10/2
S DE INTER
” y “ACCI

A QUE LOS P

ha sido 

den ded

r actos 

ncias pue

afectar lo

ién se cu

ación al

erior, el 

al puedan

VIII. EST

os recla

sé Caleb

e veintisé

el exam

por el C

sejerías p

e los ac

eb Vilchi

sente el 

da, se le 

de Desig

SUP-JDC

Antonio N

ignación 

paridad. 
       

2005: “PART
RESES DIFU
ONES TUI
PARTIDOS 

 SUP

criterio 

ducir acc

de los ó

eden tras

os princ

umple, p

guna qu

juicio o 

n revocar

TUDIO DE

amados q

b Vilchis

éis de se

en, y las

Consejo 

para el O

ctores es

is preten

examen 

consider

gnación, 

C-9914/2

Nieto y d

de las t

Conside

TIDOS POLÍ
USOS CON
ITIVAS DE
POLÍTICOS

P-JDC-99

de esta 

ciones e

órganos 

scender e

cipios re

porque en

ue deba

la apela

rse, mod

 FONDO

que son 

s respec

eptiembre

s de todo

General 

OPLE del 

s que s

nde que s

de cono

re para s

por lo ta

2020 y SU

e Moren

tres cons

eran que 

ÍTICOS NAC
TRA LOS A

E INTERES
S LAS PUED

914/2020 

Sala Su

n defens

del INE

en el  de

ectores d

n la Ley 

a agotar

ación co

ificarse o

procede

cto del C

e, donde

os los ac

del INE

Estado d

se deje 

se orden

ocimiento

seguir en

ambién se

UP-JDC-

a, lo que

sejerías, 

debe de

CIONALES. 
ACTOS DE 
SES DIFUS
DAN DEDUC

y acumu

uperior qu

sa del i

E, que p

esarrollo 

de la fu

de Med

rse, pre

ontra los 

o confirm

entes, es

C. OFICI

e se le dij

ctores con

E, el trein

de Méxic

sin efec

e que, c

os y de re

n las sigu

e duele d

-9974/202

e pretend

porque 

esignarse

PUEDEN D
PREPARAC

SOS. ELEM
CIR”. 

ulados 
 
 

15 
 

ue los 

nterés 

por su 

de un 

unción 

ios no 

evio a 

actos 

marse. 

s decir, 

O DEL 

jo que 

ntra la 

nta de 

co. 

cto tal 

uando 

esultar 

uientes 

de que 

20). 

den es 

no se 

e a un 

DEDUCIR 
CIÓN DE 
MENTOS 



 

hombre para que el OPLE se integre con cuatro y tres personas de un 

género. Además Marco Antonio Nieto pide como medida de 

compensación, que se le designe consejero (SUP-JDC-9975/2020 y 

SUP-RAP-97/2020). 

 

La causa de pedir la sustentan en: 

 

- José Caleb Vilchis, en que por razones de fuerza mayor, ya que  fue 

diagnosticado con neumonía atípica y posible COVID-19, ha estado 

imposibilitado para presentar el examen; por lo que deben tutelarse sus 

derechos a la salud y a integrar órganos electorales, permitiéndole 

continuar en el procedimiento (SUP-JDC-9914/2020 y SUP-JDC-

9974/2020).  

 

En ese sentido, impugna la Designación y hace notar que, como el 

proceso electoral local inicia en dos mil veintiuno30, a su parecer, no se 

causaría perjuicio ni se afectarían disposiciones de orden público. 

 

- Marco Antonio Nieto y Morena, en que sin respetar el principio de 

paridad, ni la legalidad, la certeza, objetividad, seleccionaron solo a 

mujeres (tres), contrario a la actual normativa constitucional y legal 

respecto a la paridad de género. Lo que provocó que la integración del 

OPLE fuera de cinco mujeres y dos hombres, discriminando así al 

género masculino (SUP-JDC-9975/2020 y SUP-RAP-97/2020). 

 

Marco Antonio Nieto agrega, que ello vulneró su derecho de integrar un 

órgano electoral; así como el principio de máxima publicidad porque, 

además, no se publicaron las cédulas de resultados integrales de los 

aspirantes mejor calificados y considera que, en el examen y 

currículum, estaría mejor calificado que dos de las designadas. 

 

La controversia se circunscribe entonces, a determinar dos cuestiones: 

 

C. Fue adecuado negarle a José Caleb Vilchis una nueva prórroga para 

presentar el examen, cuando su salud sigue afectada; o, por el 

contrario, se vulneró su derecho a ésta por no prorrogarlo (OFICIO DEL 

SECRETARIO TÉCNICO) y,  

                                                      
30 Artículos 235 y 237, del Código local. 
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En los artículos 44, párrafo 1, inciso h) y  167, párrafo 1, de la Ley 

Electoral se establece la obligación del Consejo General de designar las 

consejerías del OPLE y éstas que inicien sus sesiones, a más tardar el 

treinta de septiembre del año anterior al de la elección ordinaria32. 

 

En el artículo 104 de la Ley Electoral se indican las atribuciones del 

OPLE, entre ellas, además, de las del proceso electoral, las relativas a 

garantizar los derechos y prerrogativas de los partidos; desarrollar y 

ejecutar programas de educación cívica y de paridad; y, las de orientar 

a la ciudadanía en sus  derechos y obligaciones político-electorales. 

 

De la normativa citada se advierten, algunos de los principios rectores 

de la función de los OPLE, y el periodo de duración de las consejerías y 

el momento en que los Consejos Generales de los OPLE deben quedar 

integrados; cuestiones que está relacionadas con las atribuciones y 

actividades que tienen, no solo durante un proceso electoral, sino de 

forma permanente, y que impactan precisamente en los comicios y, por 

ello, la necesidad de que se realicen bajo la tutela de tales principios 

electorales. 

 

b. Caso concreto 

 

b.1. ¿Qué expone el actor? La negativa de prorrogarle el examen, a 

pesar de su salud. Solicita que se tutele tal derecho y el de integrar el 

OPLE, permitiéndole continuar en el procedimiento; para ello, hace 

notar que, como el proceso electoral local inicia en dos mil veintiuno33, a 

su parecer, no se causaría perjuicio ni se afectarían disposiciones de 

orden público, así que se inconforma también, del acto de la 

Designación. 

 

b.2. ¿Qué decide Sala Superior? Los argumentos son infundados, 

porque no se vulneró su derecho a la salud, al contrario, precisamente, 

por su condición de salud, el INE realizó gestiones y reprogramó el 

examen en varias ocasiones; pero, fueron las propias condiciones del 

actor, las que impidieron que lo presentara y, por tal situación, no podría 

                                                      
32 El en artículo 237 del Código local, se establece que el proceso electoral inicia con la primera 
sesión que el Consejo General en la primera semana de enero del año de la elección. 
33 Artículos 235 y 237 del Código local. 
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El siete de septiembre, el actor indicó que fue a revisión médica el 

treinta y uno de agosto y que le extendieron la incapacidad, al once de 

septiembre, así que solicitó nueva fecha de examen. El Secretario 

Técnico le dio como nueva fecha, el dieciocho de septiembre y pidió 

confirmación.  

 

El diecisiete de septiembre, el actor informó que su salud no había 

mejorado y que tendría cita, el veintinueve siguiente, para ver si le 

retiraban el oxígeno que le prescribieron hasta octubre y pidió se 

reprogramara el examen. 

 

En esas circunstancias, el veintiséis de septiembre, el Secretario 

Técnico informó al actor que sería imposible reprogramar nueva 

fecha, porque el treinta de septiembre, debía aprobarse la Designación. 

 

Ahora, el actor en sus demandas ofrece diversa documentación con la 

que refiere acreditar su estado de salud, entre ella, consta una solicitud 

en formato del Hospital Regional de Toluca “ISSEMyM” en la que se 

asienta que se acepta para el actor “el servicio de oxígeno medio” hasta 

el veintiocho de octubre, la cual ya consta en el diverso expediente 

SUP-JDC-1687/2020, del índice de esta Sala Superior38. 

 

En ese sentido, a través de sus propias afirmaciones y la 

documentación que presentó, puede denotarse que continuará con un 

tratamiento médico al veintiocho de octubre. Sumado a que, también 

consta la impresión de los correos que remitió al Secretario Técnico, 

entre ellos, el de diecisiete de septiembre, donde dice que por su 

condición, presentar el examen le generaría presión psicológica y 

afectaría su salud39.  

 

Dichas manifestaciones constituyen un reconocimiento expreso del 

actor que, acorde con las reglas de la lógica y la experiencia, hacen 

prueba plena en su contra, en el sentido de que, al menos, hasta finales 

de octubre, no podría presentar el examen40.  

 

                                                      
38 Esta documentación se invoca en términos del artículo 15, párrafo 1, de la Ley de Medios. 
39 Los cuales constan en el expediente SUP-JDC-9974/2020. 
40 Artículo 16, párrafo 1, de la Ley de Medios 
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cuantitativos, pues lo que se busca con la misma, es garantizar la 

igualdad sustantiva de las mujeres.  

 

La línea jurisprudencial de esta Sala Superior41 sobre la aplicación del 

principio de paridad, ha hecho notar que no es un techo, sino un piso, 

un mínimo de participación política de las mujeres, que obliga a que se 

adopte un mandato de optimización flexible; cuestión que admite una 

participación mayor de mujeres, que aquella que se entiende solo 

numéricamente, como el cincuenta por ciento (50%) de cada género42. 

  

Lo que es acorde con el principio de progresividad  como prohibición de 

regresividad43, porque las autoridades, acorde a sus atribuciones, 

deben garantizar, de la mejor manera posible, la protección de los 

derechos humanos, sin poder retroceder en su protección. 

 

Ello, porque el objetivo de la paridad es erradicar la desigualdad 

estructural en que se encuentran las mujeres, haciendo real, la 

posibilidad de que conformen órganos públicos de decisión, como 

acción concreta para la igualdad material; sobre todo, que con su 

participación como iguales y con su perspectiva al tomar decisiones en 

el máximo órgano de dirección, pueden impactar en todo el ente en que 

actúan.  

 

Por eso, que la designación de consejerías del OPLE del Estado de 

México recayera en tres mujeres y de eso resultara que, ahora, su 

Consejo General se integra con cinco mujeres y dos hombres; solo 

derivó de que, compitiendo en igualdad de condiciones y siendo 

consideradas aptas, entre varios de los perfiles (de mujeres y hombres) 

que también lo eran, el Consejo General del INE, con perspectiva de la 

                                                      
41 La interpretación cualitativa de la paridad o paridad flexible, la desarrolló esta Sala Superior, 
desde la sentencia del recurso de reconsideración  SUP-REC-1279/2017, este caso, junto con el 
recurso de reconsideración SUP-REC-7/2018 y el juicio de revisión constitucional electoral SUP-JRC-
4/2018 y acumulado, conformaron la Jurisprudencia 11/2018: “PARIDAD DE GÉNERO. LA 
INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS DEBE PROCURAR EL 
MAYOR BENEFICIO PARA LAS MUJERES”. El último caso en que se ha aplicado, hasta ahora, es 
el SUP-REC-170/2020. 
42 Al analizarse sistemáticamente con la igualdad material o sustantiva, prevista en el artículo 1º, 
último párrafo de la Constitución. 
43 Artículo 1º, párrafo tercero, de la Constitución. Ver jurisprudencia 28/2015: “PRINCIPIO 
DE PROGRESIVIDAD. VERTIENTES EN LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES”. 
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las mujeres puedan acceder, en igualdad de condiciones a los cargos 

públicos.  

 

A partir de ahí, el principio de paridad de género se ha ido extendiendo 

de manera significativa. Así, en junio de dos mil diecinueve se aprobó 

una reforma constitucional conocida como “paridad total”50 cuya 

finalidad, esencialmente, es garantizar que todos los órganos estatales -

incluidos los autónomos-, estén conformados paritariamente, para 

hacer real el acceso a las mujeres en la conformación de órganos 

públicos.  

 

Esta reforma viene a reforzar el objetivo de que, en las decisiones que 

emanan de los órganos estatales y que, por tanto, inciden de modo 

directo en la ciudadanía; participen las mujeres, de forma igualitaria.   

 

Lo que, además, se complementa en la Ley Electoral que establece 

también, normas de paridad y que, con la reforma legal de abril de dos 

mil veinte51, incorporó la obligación, de forma expresa, de la integración 

paritaria del OPLE52 que, en principio, se entiende como nombrar al 

50% de cada género.  

 

Esto, para que las mujeres participen activamente en la toma de 

decisiones, estén incluidas, y formen parte de la construcción del 

proyecto de nación previsto en la Constitución.  

 

Ahora, como la paridad constituye un fin constitucionalmente válido y 

exigido, que tiene como valor fundamental la igualdad sustantiva, 

(artículo 1º de la Constitución), las leyes generales o locales que prevén 

a la paridad, no pueden interpretarse en su literalidad, sino que se 

requiere la interpretación progresiva, para garantizar de la mejor 

manera posible la igualdad de las mujeres en órganos públicos de 

decisión, a fin de cambiar la desigualdad estructural de las mujeres en 

el ámbito público. 

 

Asimismo, es factible establecer medidas administrativas y/o legislativas 

que impliquen revertir la desventaja de las mujeres, y ello, a su vez, 
                                                      
50 DOF, 6 de junio de 2019: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5562178&fecha=06/06/2019 
51 DOF, 13 de abril de 2020: https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591565&fecha=13/04/2020 
52 A su vez, el artículo 116.IV.b) y c), de la Constitución indica que: en el ejercicio de la función 
electoral local, entre otros, son principios rectores la certeza, y legalidad. 
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Año Cargos de juzgador o magistratura Hombres Mujeres 
2014 382 241 141 
2015 400 252 148 
2016 392 245 147 
2017 453 285 168 
2018 444 281 163 
2019 446 279 167 

 

De tales estadísticas puede observarse que, en los cargos de alto nivel 

jerárquico púbico estatal, existe subrepresentación de mujeres 

 

¿Cómo ha sido la integración del OPLE del Estado de México?  

 

El Consejo General, desde el surgimiento del Instituto Electoral local 

(OPLE) a la fecha, es decir, de mil novecientos noventa y seis58 al 

treinta de  septiembre de dos mil veinte59, se ha integrado por siete 

consejerías, de la siguiente forma60. 

 
N

o. 
Año Hombres Mujeres 

1. 1996 7 0 
2. 1998 5 2 
3. 2000 5 2 
4. 2002 4 3 
5. 2003 7 0 
6. 2005 7 0 
7. 2005 6 1 
8. 2006 6 1 
9. 2008 6 1 
10. 2009 6 1 
11. 2009-2014 7 0 
12. 201461 4 3 
13. 201762 4 3 
14. 2020 (30 de septiembre) 4 3 

 

Como puede advertirse de la tabla, el Consejo General del OPLE, en 

veinticuatro años se integró por mayoría de hombres e, incluso, en 

cuatro periodos (nueve años) se conformó únicamente por 

hombres.  

 

c. Caso concreto 

 

c.1. ¿Qué se determinó en  el acuerdo de DESIGNACIÓN 

controvertido?  

                                                      
58 Reformas de junio de 1996. El artículo 116.V, de la Constitución, entre otras cosas, estableció que 
de la organización de las elecciones se encargarían órganos autónomos.. 
59 Fecha en que concluyó el cargo de tres consejerías del OPLE del Estado de México. 
60 Datos de la página del OPLE Estado de México: 
https://www.ieem.org.mx/acerca/integraciones.html. 
61 Conforme al acuerdo del Consejo General INE/CG165/2014. 
62 Conforme el acuerdo del Consejo General INE/CG431/2020 
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•  Con ello, en el portal del INE se publicaron los nombres de quienes 

accederían a la etapa de entrevista y valoración curricular69, para  lo 

cual se conformó una lista de aspirantes. En el Estado de México se 

seleccionaron a 17 personas: 9 mujeres y 8 hombres70. 

 

- La valoración curricular y entrevistas, por acuerdo de la Comisión de 

Vinculación, se realizaron del 14 al 18 de septiembre (salvo el 16) y 

para ello, se conformaron grupos de entrevistadores con los integrantes 

del Consejo del INE, que se publicaron en el portal del INE.  

 

- Para la valoración curricular y la entrevista71 se basaron en los 

Criterios de evaluación72 siguientes: 70% se integraría con aspectos de 

la entrevista y 30% con la valoración curricular73. Los instrumentos 

fueron una cédula individual que llenaba cada consejera o consejero del 

INE y una cédula integral de cada grupo de entrevistadores, con las 

calificaciones de cada aspirante. Las cédulas de los designados se 

publicarían en  internet. 

 

- Se identificó que el perfil de los aspirantes se apegara a los principios 

electorales y tuvieran las competencias gerenciales indispensables para 

el cargo74 y, una vez que se valoró la idoneidad se hizo la designación 

de las tres consejeras del Estado de México75, y 

 

- Se ordenó la publicación de las cédulas de evaluación integral de la 

currículum y entrevista en el portal del INE; y se indicó que las 

consejerías tomarían posesión el primero de octubre en sesión solemne 

de los OPLE. 

 

c.2. ¿Cuáles son los agravios de los actores? 

 

                                                      
69 9 y 10 de septiembre fue la revisión de 54 ensayos, de 4 cambió el sentido, ninguno del Estado de 
México. 
70 En las 19 entidades, para esta etapa se seleccionaron 259 aspirantes: 110 mujeres y 149 hombres. 
71 Las entrevistas fueron virtuales y transmitidas en tiempo real en el portal del INE. 
72 Acuerdo INE/CG1218/2018. Criterios para la evaluación curricular y entrevista, de agosto de 2018. 
73 El 70% de la entrevista es: 15% apego a los principios electorales y 55% aptitudes e idoneidad, 
15% liderazgo, 10% comunicación, 10% trabajo en equipo, 15% negociación y 5% profesionalismo e 
integridad. 
El 30% de la entrevista se divide en: 25% historia profesional y laboral , 2.5% participación en 
actividades cívicas y sociales y 2.5% experiencia en materia electoral.  
74 En esta etapa se dijo que todas las personas eran aptas; pero por el número se requería fijar las 
idóneas. 
75 Designación. Acuerdo Primero, apartado 1.6. Se precisó que la elección de Karina Ivonne Vaquera 
se aprobó por mayoría de 9 votos. El dictamen de idoneidad está en el expediente SUP-RAP-
97/2020. 
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- Dice que ello se corrobora, porque en la Designación, de 49 cargos, 

39 fueron para mujeres y 19 para hombres. Agrega que, en todos los 

OPLE, salvo en el Estado de México, se cumplió la paridad, al 

integrarse con 3 mujeres y 4 hombres; a pesar de que en dicha 

entidad, desde 2014, el OPLE se ha conformado por 3 y 4 integrantes 

de cada género. 

 

- Ambos actores consideran que, incluso para hacer efectivas las 

reformas de paridad, en junio, se modificó el Reglamento de 

Designación, donde se cambió el verbo procurar por garantizar76 y 

manifiestan que por no aplicarse la paridad en los términos de la 

actual normativa, el acuerdo está indebidamente fundado y motivado y 

vulnera la certeza, sobre todo, que no se indicó, que la designación 

solo sería de mujeres. 

 

- En su caso, estiman que debió precisarse, antes, que se aplicaría una 

acción afirmativa como se hizo en Sonora o San Luis Potosí, aunque 

hacen ver que ahí, se justificaba porque el número de mujeres era 

menor.  

 
- Marco Antonio Nieto, además, considera que en ese contexto, el 

acuerdo discrimina a los hombres, pues la medida no fue razonable, 

ya que hubo igualdad de condiciones para competir; añade que con la 

decisión no se potencia la participación de las mujeres, porque el 

siguiente año debe nombrarse la consejería de la presidencia y, con 

los hechos, tendrá que recaer en un hombre. 

 

 Vulneración a la máxima publicidad y al derecho a integrar 

órganos 

 

- Finalmente, Marco Antonio Nieto dice que no se publicaron las 

cédulas de valoración curricular y entrevista, aunque la Convocatoria 

lo ordena.  

 

- Asimismo, que se vulneró su derecho a integrar autoridades, porque 

tienen mejor perfil y experiencia que dos de las designadas, por lo que 

                                                      
76 Artículos 18, 22, 24, 27, del Reglamento de Designación y Remoción de Consejerías de OPLE. 
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a integrantes de ciertos grupos sociales en situación de desventaja, 

ejercer tales derechos.  

 

Conforme con el contexto fáctico de nuestro país y del Estado de 

México, el cumplimiento de la paridad en la integración de órganos de 

decisión pública, en general y, de los electorales, en particular, no se ha 

traducido en el acceso efectivo de las mujeres a los cargos públicos, 

pues siempre hay mayoría de hombres79, así que aunque pudo mejorar 

el acceso, no hay equilibrio en la  conformación de órganos, de la 

mencionada entidad.  

 

Tan es así, que desde que se creó el Instituto Electoral del Estado de 

México, es decir, de mil novecientos noventa y seis a septiembre de dos 

mil veinte, a pesar de las reformas de paridad, en veinticuatro años, 

no había existido mayoría de mujeres, sino hasta la Designación que 

ahora se impugna. 

 

Cuestión que denota una desigualdad estructural80, por eso, para el 

debido cumplimiento del mandato de igualdad sustantiva, es insuficiente 

aplicar las normativa vigente de paridad en sus términos, se requiere 

adoptar medidas que permitan el tratamiento preferente del grupo 

discriminado o en desventaja81, factible por la brecha de género en la 

integración de tal OPLE.  

 

Por eso, no resulta viable la designación de las consejerías del Estado 

de México, como lo pretenden los actores, buscando solo 

nombramientos lo más cercanos al 50% de cada género (considerando 

que su conformación es impar82); pues sería una interpretación literal y 

aislada de la norma, que lejos de contribuir a la paridad podría llegar a 

                                                      
79 Solo por dar un dato más, el Padrón Electoral en el Estado de México, con corte al 27 de marzo de 
2020, se compone de 12,086,667 personas, de las cuales: 6,310,047 (52.21%) son mujeres y 
5,776,620 (47.79%) son hombres. Datos obtenidos de la página de internet del INE: 
https://www.ine.mx/credencial/estadisticas-lista-nominal-padron-electoral/ 
80 Fue en atención a un problema de discriminación estructural y generalizada de la mujer en el 
ámbito político-electoral, que en la Constitución se concretizó el principio de igualdad y se introdujo en 
el artículo 41, el principio de paridad de género, con el fin de garantizar la igual política de la mujer en 
su participación. 
81 El Estado está obligado a hacer efectiva la representación, como una dimensión política de la 
justicia que hace posible la participación, en condiciones de igualdad, en la deliberación pública. 
82 Los actores propiamente hablan de que el OPLE debió integrarse con 4 y 3 personas de un género. 
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beneficio, mediante una interpretación que tenga presente esa 

desigualdad estructural en que se encuentran como grupo social85. 

 

Lo anterior como medidas dinámicas, que aceleran el efecto de la 

paridad, pues tal mandato debe entenderse como una política pública, 

formada por diversas reglas de acción, encaminada a establecer, 

como se dijo, un piso y, no así un techo, para que las mujeres, en 

igualdad de oportunidades, accedan a cargos públicos electorales 

(elemento indispensable para avanzar a la igualdad sustantiva en el 

ámbito de participación política). 

 

Lo que está en sintonía con el principio de progresividad como no 

regresividad86, que conlleva la obligación de las autoridades, de 

garantizar de la mejor manera posible, el ámbito de sus atribuciones, la 

protección de los derechos humanos, sin poder retroceder en su tutela 

 

Además, de no hacerlo así, las mujeres podrían verse limitadas para 

acceder a cargos que excedan la paridad cuantitativa, cuando existen 

condiciones y razones que justifican un mayor beneficio para ellas en 

un caso concreto y, entonces, no se generarían los cambios 

estructurales. 

 

Por eso, fue adecuada la Designación de las consejeras en el OPLE del 

Estado de México, a pesar de que no se haya establecido una medida 

específica para ello, como alegan los actores, porque como ya se 

expuso, no era necesaria para seleccionar solo a mujeres; máxime si se 

considera que con estas acciones sustantivas del INE para buscar la 

integración paritaria se logró, por primera vez, que el porcentaje de 

mujeres fuera mayor. 

 

Eso es una forma de combatir la desigualdad estructural en dicho 

órgano de decisión, pues busca remediar la exclusión persistente. Pero, 

se requiere que esto sea transformativo y permanente para que pueda 

incidir y realmente modificar las relaciones asimétricas que producen 

desigualdades.  

                                                      
85 Criterio sustentado en la jurisprudencia 11/2018, de esta Sala Superior: “PARIDAD DE GÉNERO. 
LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS DEBE PROCURAR EL 
MAYOR BENEFICIO PARA LAS MUJERES”. 
86 Artículo 1º, párrafo tercero, de la Constitución. 
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en la vida pública; cuando puede estar en riesgo que la paridad permee 

todos los ámbitos y que se genere igualdad material. 

 

En ese sentido, la cuestión que refiere Marco Antonio Nieto, sobre que 

el próximo año tiene que nombrarse la consejería de la presidencia y de 

dejarse la presente Designación en sus términos, ahí tendría que 

nombrarse a un hombre; en principio, no es tema del presente asunto, 

pues no fue materia de análisis en el acuerdo combatido. 

 

Sumado a que, en su caso, cuando corresponda, la valoración de la 

persona en quien recaiga ese nombramiento, tendrá que seguir el 

procedimiento atinente en todas sus fases en igualdad de 

oportunidades; aunque, lo que sí es un hecho es que tendrá que 

cumplir con los principios electorales, entre ellos, precisamente la 

paridad como mandato flexible, acorde al contexto. 

 

Por otro lado, no es cierto lo que se afirma, de que el Estado de México 

fue el único en que se designaron a tres mujeres; pues del propio 

acuerdo de Designación, se advierte que también en Colima y 

Guerrero, se tomó tal decisión para garantizar la paridad, acorde, 

precisamente, a sus respectivos contextos87. 

 

Lo que, a su vez, denota que se aplicó el Reglamento de Designación 

de Consejerías modificado, porque con esas acciones lo que hizo, 

exactamente, fue garantizar la paridad y no solo procurarla.  

 

También, es incorrecto lo que aduce Marco Antonio Nieto, respecto a 

que se le discrimina, al ser parte del género masculino que, a su 

parecer,  queda subrepresentado, puesto que parte de la premisa 

incorrecta de que, la selección de más mujeres para una integración de 

OPLE, lo excluyó indebidamente, vulnerando su derecho a integrar el 

órgano. 

 

La discriminación en términos del artículo 1º, último párrafo, de la 

Constitución, opera para grupos sociales vulnerables o excluidos en sus 
                                                      
87 Además, conforme con el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género de la Suprema Corte 
en 2013, las condiciones estructurales que constituyen un obstáculo al acceso a los derechos de las 
personas, a partir de su identidad sexo-genérica, demandan un especial compromiso de las y los 
jueces, quienes tienen en sus manos la posibilidad, mediante sus resoluciones, de hacer realidad el 
derecho a la igualdad. 
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individual de la idoneidad de las personas aspirantes que vayan a ser 

propuestas, de quienes el dictamen incluirá, el cumplimiento de los 

requisitos legales, la valoración curricular y la entrevista88.  

 

Entonces, a juicio de esta Sala Superior, la motivación del acuerdo es 

suficiente para justificar la Designación y, por tanto, se encuentra 

debidamente fundado y motivado, acorde al artículo 16 de la 

Constitución.  

 

Con base en lo anterior no resulta pertinente valorar el expediente del 

ciudadano actor Marco Antonio Nieto, el cual ofrece como medio de 

prueba, toda vez que, como ya se indicó para designar a las personas 

que integrarían las consejerías, se prepara si dictamen de idoneidad, y 

no así el de quienes no serán sometidos a consideración del Consejo 

General del INE89.  

 

 Vulneración a la máxima publicidad  

 

Por otro lado, si bien le asiste la razón al ciudadano actor sobre que, fue 

indebido que se omitiera la publicación de los resultados de la 

valoración curricular y entrevista de los aspirantes90, ello es insuficiente, 

por sí mismo, para modificar o revocar la Designación, porque está 

debidamente fundada y motivada, como ya se justificó,  de manera que, 

dicha falta no cambiaría tal acto, porque no es una irregularidad 

invalidante.  

 

Por tanto, deba confirmarse la Designación impugnada. 

 

IX. CONCLUSIÓN 

 

                                                      
88 Sobre todo, que el procedimiento de designación constituye un acto complejo, en cuanto participan 
dos órganos: el Consejo General del INE y la Comisión de Vinculación. 
Además, en el caso, se advierte que el Consejo General realizó una valoración integral de las 
propuestas y verificó la idoneidad de las personas que finalmente fueron designadas, con base en el 
dictamen de la Comisión de Vinculación, que, a su vez, contó con el apoyo, en diferentes etapas del 
procedimiento, de otras instituciones como el CENEVAL y Centro de Investigaciones y Docencia 
Económica. 
89 Así lo estableció esta Sala Superior en la sentencia del juicio de ciudadanía SUP-JDC-1887/2020. 
90 Acorde al artículo 22.11 del Reglamento de Designación y Remoción de Consejerías de OPLE que 
indica que, en atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de las y los aspirantes, que 
contengan el nombre del o la entrevistada, los nombres de las y los entrevistadores, los rubros 
calificados y la calificación, se harán públicas en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el Reglamento del Instituto en materia de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 
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que, además, en enero de dos mil veintiuno inicia su proceso electoral; 

hace prioritario el nombramiento de sus consejerías. 

 

Por eso, en efecto, no es posible prorrogarle el examen, sobre todo, 

que no se sabe hasta cuándo podría presentarlo y, frente a eso, deben 

tutelarse los principios rectores de la función electoral para las 

autoridades y ciudadanía. 

 

D. Finalmente, de la Designación hecha por el Consejo General del 

INE, el treinta de septiembre, de las tres consejeras en el OPLE del 

Estado de México, también resultan infundados los agravios de los 

actores. 

 

Ello, porque es incorrecta la premisa de que se vulneró la paridad con 

esas designaciones y debió nombrarse, al menos a un hombre, porque 

ahora la integración del OPLE quedó con 5 mujeres y dos hombres; 

porque tal principio (paridad) beneficia a las mujeres, pues lo que 

tutela, lo que busca concretizar es la igualdad sustantiva. 

  

Por eso, la normativa vigente en la materia, conlleva a considerar la 

paridad como un mandato de optimización flexible y no simplemente 

como una cuestión numérica y, por tanto, es factible nombrar, en 

función del contexto y desigualdad estructural, a más mujeres, incluso a 

todas. 

 

La igualdad sustantiva requiere cambios no solo cuantitativos, sino 

cualitativos de tipo social o cultural, entre otros, para que desde los 

órganos de decisión, se vaya revirtiendo la tendencia de la desigualdad 

estructural, al ir permeando las determinaciones a todos los niveles; lo 

que necesita, además, fase de estabilización y proceso de asimilación 

consciente, para ir generando órganos más igualitarios. 

 

Así que, al resultar infundados los agravios respecto del Oficio del 

Secretario Técnico y sobre la Designación, debe confirmarse el 

nombramiento de las tres consejerías del OPLE del Estado de México. 

 

En las relatadas condiciones, se determina: 
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Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
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electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 
 


